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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DOCUMENTOS AD 

HOC. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos 

en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, 

toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer 

éste derecho. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha ocho (08) de marzo de dos mil 

diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

número 00163/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas 

del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar 

la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día cinco (05) de enero de dos mil diecisiete,  presentó 

ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 

00011/SF/IP/2017, mediante la cual solicitó: 

"requiero saber que cantidades en materiales y en liquides recibió el dip. Diego Erick 

Moreno Valle, apartir del 6 de septiembre de 2015 al 6 de septiembre de 2016 por parte 

de Programa Apoyo a la Comunidad, que adquirió con la liquides entregada y en que 

cantidades,que tipos de materiales fueron gestionados, ademas requiero el nombre y 

domicilio de los beneficiados por comunidad y en que cantidades" (Sic) 

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
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3. En fecha veinticuatro (24) de enero dos mil diecisiete, el SUJETO 

OBLIGADO, responde a la solicitud de información en los siguientes términos: 

SECRETARIA DE FINANZAS 

toluca, México a 24 de Enero de 2017 
Nombre del solicitante: 

Follo de la solicitud: OOO!I/SF/IP/2017 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su cOnOclmlento que con fundamento en el articulo 
53, Fracciones: 11, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copla del oncio de notificación número 203041000-
0194/2017, mediante el cual se detalla lo referente a su petición. 

ATENTAMENTE 

Lic. Rodolfo Esteban Rlvadeneyra Hernánde¡ 

4. A su respuesta el SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos, 

"UIPPE 011.pdf' con la respuesta otorgada por el Titular de la Unidad de 

Transparencia consistente en una hoja en donde hace de conocimiento que se remite 

el oficio número 203460100-T-003/2017 emitido por el Servidor Público Habilitado 

de la Coordinación del Programa de Apoyo a la Comunidad constante en una hoja 

y la resolución número CT-2016-0034, de fecha dieciséis de diciembre de 2016, así 

como "011PAC.pdf' con la respuesta otorgada por el servidor público habilitado, 

los cuales se insertan a continuación, y finalmente el archivo "CT-2016-034.pdf' 

correspondiente al acuerdo del Comité de Transparencia para clasificar como 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

reservada la información relativa al Programa de Apoyo a la Comunidad en el 

periodo comprendido del uno (01) de julio de 2015 al quince (15) de noviembre de 

2016 constante en once (11) hojas, mismo que por su volumen únicamente se inserta 

la primera hoja a fin de ejemplificar aunado a que ya es del conocimiento de las 

partes: 

"UIPPE 011.pdf' 

G 
GOOERNO DE\. 

ESTADO DE México 

<;Ulll! OVE TR,l,BAJA V I.OOAA 

enGRANDE 
"2017, Al\o ~1 eontenarlo de las Corulltudorles Hoxl«toll )' M,xlqutntt dt 1917" 

CIUDADANO 
 

PRESENTE 

Toluca de Lerdo, México, a 24 de enero de 2017 
Oficio No. 203041000·0194/2017 

Oe conformidad con los artfcufos 3 fracciones XLIV, 4, 50, 51, 53 fracciones 11 y VI, 
150, 160 Y 163 de la Ley de Transparéncfa y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Munlclplos; 4.9, ·4.15 y 4.18 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y numeral 
treinta y ocho de los Lineamientos para la recepclón. trámite y resolución de las 
sollcltudes de acceso a la lnforn)aclón, asf como de los recursos de revisión, que 
deber~n observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a 
usted lo siguiente: 

En atención a la solicitud de Información registrada con el folio número 
00011/SF/IP/2017 que Usted realizó el dfa cinco de enero del ario dos mil 
dledsfete, sírvase encontrar en archivo adjunto copla fótostátlca del oficio ntlmero 
203460100·T•003/2017, emitido por el Servidor Público Habllltado de la 
Coordinación del Programa de Apoyo a la Comunidad, mediante el cual detalla lo 
referente a su petición. 

Asimismo, se adjunta copla de la resolución número CT•2016·0034, de fecha 
dieciséis de diciembre de 2016, emitida por el Comité de Transparencia, respecto a 
la clasiflcaclón como reservada de la Información consistente en la documentación 
del Programa (Je ·Apoyo a la Comunidad en el periodo comprendido del 1 de Julio de 
'2015 al 15 de noviembre de 2016. 

Sin otro particu]ar por el momento, le reitero un cordial saludo. 

,,fl,,An~NEYRA HERNÁNDEZ 
AR DE LA UNIDAD DE · 

TARfA DE FINANZAS 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 

. DIRECCIÓN ,DE INFORMACIÓN 
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011PAC.pdf 

t G 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

l;ENTiOIX TAAeAJA. Y~~ 

etlGRANDE 
~2011, Mo del CenleflO!io de los Corutifvc)Ol)eJ Mexicooo yMexlqU$nse de 1917" 

Toluca de Lerdo, México a 24 de enero de 2017 
Oficio No. 203460100-T-003/2017 

LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNÁNDEZ 
JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS 
PRESENTE 

En atención al oficio No. 203041000·0021/2017 de fecha 05 de enero de 2017 mediante el 
cual solicita dar respuesta a la solicitud de Información pública número 00011/SF/IP/2017, 
en la que se requiere: 

"requleto 1ober we (<Jfltk/ades en mJterlJ!es y en llquklos 1ecibltJ el dip. O/ego Erlck Hoteno Ve/le, e~rtlr del 6 ele 
septiembre de 2015 81 6 i:h septiembre de 2016 J)()t ~,te dt1 Progr~ Api,yo a le Conwnld~ Q/Je MQ!ltrló (on /J Nquldes 
entr,gad.1 y en qvtJ c.sn//rude¡, que tipos de materfeles fueron 9estloMdos, ~ requiero et fl«Tlbrq y d<Jt®'ffo de los 
bene/ide~s p« comunkhdy en qve cenlkhdes. • ($/C) · · 

Al respecto y con la finalidad de dar cumplimlento a lo dispuesto por los artículos 3 
fracción XXXIX y 59 fracciones J, 11 y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, le comunico que la Información 
requerida se encuentra en los archivos de las unidades administrativas que conforman la 
Coordinación del Programa de Apoyo a la Comunidad. Documentación clasificada como 
reservada en el periodo comprendido del 1 de Julio de 2015 al 15 de noviembre de 2016, en 
apego a la resolución número CT ·2016-0034, de fecha dieciséis de diciembre de 2016, 
emitida por el Comité de Transparencia. 

Referente a los resultados e Impacto de los apoyos otorgados, beneficios logrados y la 
Información de beneficiados, serán responsabilidad de los Legisladores de acuerdo al punto 
12 de tos Lineamientos para el Programa de Apoyo a la Comunidad, mismos que puede 
consult~r en la slgulen¡e llga: 
hltp~eg!!laclon eQOmeic.gob rnx/$lles/legl$14<!on.edotne1t9ob m)(/files/f1tes/pdf/gcl/2016/fe 12 f 3 , . ~ ,( 

. Sin otro particular, le envio un cordial saludo. ¡ ~ \ ~ _, 
• ATENT f;;~ Y~'(l~,<>''.5 

:g ,,~-~~'<,'<, ~.. ;;; 
f, ,i.~ '• ,¡¡ 

EPCIÓ G NZÁLEZ RO ·\~ ' ~/ ,l 
HABILITADO DE LA I¡, """°.'" 1' 
A DE APOYO A LA CO O ' ' 

• Ht,o. C6lm o~ Aporte!a R~11ti..· Subste,~1rkl oe Pwlea-:lól\y PtH~sto y Presidente del Com14 dt IA(0<mKl6n. 
LAE LaUl'a ~ Flgvt'co-5 s.andlei.· contrama lntuM de la ~1et1rfa de fln.anHs y f'Mlflbro dtl Corrlté oe lllfourooón. 
C. EliZ.t>flll NrH O\ffor.• OíredOft General de IMO",&el«\, lsltt<;1r111ítdel COtrilt4 ót Trer>Sf)&(et'IW . 

lO'Ji'f. P<1ltk:IO $i,J LtO!lOf.• Dil"Ktora -Oent1ol dtl Sis!~ [st1t&I dt lnfoun!tlta e 11\tf<iHll'l\t dtl C«r,,16 de Tr~fP4'~ 
o. ó~, Gonz&!ti H9frJrtdtr.· CoorQ1\400t del Pr09f~ dt J,.f:,o'IO a ta COmunklad. • 

Ch'W/HinVt6r!Q SECRETARIA DE FINANZAS .JI 
Huul Jmfnn ?frez .• COOtdn.»Of Jt.Jrkr~o e lntt<;11antt del CQn\'t4 dt T1WP61'tne~ 

. SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
. COORDINACIÓN DEL PROGROGRAMA DE APOYO A LA COMtlNll>AO 
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CT-2016-034.pdf 

~~lt.i.00 DE: MEXICú ,:rt)GRANDE 
"2016. Mo del Centenar/o de la Instalación del Congreso Constituyente• 

CT·2016·034 

EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS DIECISÉIS 
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, VISTO PREVIAMENTE EL 
CONTENl!tillTE DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 
NÚMERO SE REUNIERON LOS INTEGRANTES DÉL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA D ECRETARÍA DE FINANZAS, A EFECTO DE EMITIR LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN, RESPECTO DE LA CLASIFICACIÓN COMO 
INFORMACIÓN RESERVADA DE LA INFORMACIÓN CONSISTENTE EN LA 
DOCUMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO .A LA COMUNIDAD EN EL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE JULIO DE 2015 AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2016, 
CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El primero de diciembre de dos mil dieciséis, 
presentó en el Módulo de Acceso de la un, e 
Secretarla de Finanzas, a través del Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX), solicitud de acceso a la información pública, mediante 
la cual requiere lo siguiente: 

"Sollcitud de información sobre gestiones de los Diputados de fa LIX Legislatura del 
Estado de México durahte el año 2016 con motivo del Programa de Apoyo a fi;¡ 
Comunidad. a) Prof)Orcione la documentación o el expediente conformado con motivo 
de dos gestiones realizadas por cada uno de los . 75 diputados Integrantes del 
Congreso del Estado de Mllxlco en la actual Legislatura. durdnte el dos mil dieciséis. Es 
decir, el expediente de dos gestiones por cada diputado (150 gestiones) durante el 
presente añQ. b) Informe si a la fecha, algún diputados de la actual Legislatura aun 
cuenta con recursos púbHcos del Prodrama de Apoyo a la Comunidad par,1 ser 
ejercidos en el presente ar'lo fiscal. c) En caso de ser afirmativa su respuesta al Inciso 
anter;or, Indique el nombre del o de los diputados en cuestión. d) En caso de que no 
sea posible proporcionar la documentac;ón o expedientes referidos en el' Inciso iJ), 
proporcione un listado que contenga, por lo menos, respecto a dos gestiones por Cilda 
uno de los 75 diputados Integrantes de la actual legislatura del Estado de México, la 
siguiente información: • Fecha de solicitud, y nombre del sol/cltante. 1 Nombre del 
diputado gestor. • Nombre del beneficiario, asf como el número de este. • Ubicación 
del beneficiarlo (municipio y distrito electoral), 1 Concepto del apoyo. • Monto del 
apoyo. • Fecha de entrega de recursos. • Comprobación de gasto, en su caso, nombre 
del emisor de la facturil de comprobación. e) En caso de que no sea posible 
proporcionar de forma completa la documenU1clón o expedientes referidos en el Inciso 
a), proporcione, por lo menos, lo siguiente: • CopüJ slmpfe de escritos por parte de 
ciudadanos, asoclacfones, etc., respecto de dos sollcitudes de gesUón (aprobadas) por 
Celda uno de los 75 diputados integrantes de la actual Legislatura del Estado de 
México. , En sqguimiento a fo anterior, proporcfone las respectivas copias simples de 
los FORMATO PAC-03 SOLICITUD DE ENTREGA EN SITIO DE MATERIALES y y 
FORMATO PAC~04 SOLICITUD DE RECURSOS. según corresponda (gestiones 
aprobadas). • Copia simple de escritos de entrega y/o agradecimiento por parte de los 
beneficiarlos del apoyo. (Sic.)" 

• 
·,·-~ z . 

. . - SECRETARIA OE FINANZAS . ;· / 
.... ·_--;., lJ~llOAD {)fe' lNf:1)RMACION, Pl.l>.l1E/,CIO/l. f>POGílt,MAC!ON Y ~ \¡ r,:_ ,.,;, ( !·;,,, , · '/ 
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5. El día dos (02) de febrero de dos mil diecisiete, estando en tiempo y forma 

interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, 

señalando como: 

a) Acto impugnado: 

"la respuesta que me envía el sujeto obligado, no es la requerida en mi carácter de 

solicitante, existiendo una negativa en la entrega, por tal motivo me exhibe 

documentales para evadir su obligación y que nada tiene que ver con la petición hecha 

por el de la voz. se violentan mis derechos contenidos en los Articulo 2 fracción VII y 12 

fracciones IV,VIIy VIII de la .LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIO" (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"puntualmente solicite que cantidades en materiales y en liquides recibió el dip. Diego 

Erick Moreno Valle, apartir del 6 de septiembre de 2015 al 6 de septiembre de 2016 por 

parte de Programa Apoyo a la Comunidad, que adquirió con la liquides entregada y en 

que cantidades,que tipos de materiales fueron gestionados, ademas requiero el nombre y 

domicilio de los beneficiados por comunidad y en que cantidades" (Sic) 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, 

con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción JI de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha nueve 

(09) de febrero de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense {SAIMEX) a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo quea derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente. 

8. En fecha diecisiete (17) de febrero de dos mil diecisiete, el SUJETO 

OBLIGADO, a través del archivo electrónico "Inf just sol 11 RR 0163.pdf' 

constante en once hojas rinde su informe justificado, del cual a continuación 

únicamente se inserta un extracto, toda vez que se considera la parte medular, 

además de ser del conocimiento de las partes en su totalidad: 
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111.- REFUTACIÓN A LAS RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

Los actos Impugnados en el presente recurso no son claros, precisos y congruentes 
con la solicltud formulada por la recurrente. 

De tal suerte que la hoy Inconforme, en la solicitud de lnformació_n pública número 
00011/SF/IP/2017, requiere a este Sujeto Obligado lo siguiente: "requiero saber que 
cantidades en materiales y en llqufdes recibió el dlp. Diego Erlck Moreno Valle, apartlr del 6 de 
septiembre de 2015 al 6 de septiembre de 2016 por parte de Programa Apoyo a /a Comunidad, 
que adquirió con la 1/qu/des entregada y en que cantldades,que tipos de matarla/es fveron 
gestionados, ademas requiero el"nombre y domicilio de los beneficiados por comunidad y en que 
cantidades''. (SIC)':· no menos clGrto resulta, que con la finalidad de respetar el 
ejercicio del derecho de acceso a le fnforróac!ón pública de la acclonante, el 
veinticuatro de enero de dos mll diecisiete, se notificó a través del SAIMEX el·oficfo 
número 203041000.-0164/2017, a través del cual se adjuntó copla del ofíclo número 
203460100-T-003/2017, emitido por el Servidor Público Habllftado de la 
Coordfnación del programa de Apoyo a la Comunidad, medlan,te el cúal se detalla lo 
referente a su petición. · 

Cabe sef'ialar- que en el oficio 203460100-T-003/2017, Se menciona al sol/cltantE} 
que la Información requerida en el presente Ci;lSO en concreto 9Ltarda el carácter de 
reservada conforme a lo estipulado en la resolución o ·acuerdo. número CT-2016-
034, emitido por el Comité de transparencia de la Secretaría de_1 Finanzas en fecha 
dieciséis de diciembre del afio dos mil dieciséis, misma que le fue anexada en la 
respuesta proporcionada por este sujeto Obligado a su solicitud de información. 

En este sentido se hace del conocimiento del peticionario el alcance de la reserv.:i 
de la información, toda vez que manifiesta· _que .. la respuesta que le fue 
proporcionada por parte de este sujeto obllgatjo no es la requerida en su carácter 
de solicitante y que la información proporcionada por este suJeto obligado nada 
tiene que ver con la petición hecha por él. 

or lo anterior resulta conveniente manifestar ciue la lnform_aclón solicitada por el 
tlclonarlo guarda el carácter de reservada, t<;>da vez que la misma se encuentra 

proceso de Auditoría, por lo que .se actualiza la causal de reserva sef"talada en 
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t 
. GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

"2017. Mo del Centenar/o de las Conslituclones Mexicana y Mexiquense de 1917" 

la fracción V, Inciso l, del articulo 140 de la Ley de la materia, mismo que a la letra 
Indica: 

Articulo 140. El acceso a la Información pública sera-restringido excepcionalmente, 
cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, 
conforme a los criterios siguientes: 

V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serlo perjuicio a: 

l. Las actividades de fiscalización, verificación, Inspección, comprobación y 
auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 

Énfasfs a&d:do 
Así mismo cabe hacer mención que la reserva de la Información cumple con todas 
las formalidades senaladas en la legislación apHca,ble, misma que pude observarse 
en la resolución emitida por el Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado y 
cuyo follo es CT-2016-034. 

Ahora bien el suscrito no es omiso en manifestar que principal objetivo de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios y de su Reglamento, es la provisión de los medios necesarios para 
garantizar el derecho de tdda perso)la, de acceder a la Información gubernamental 
considerada .como póbllca y que en el carácter público de la Información en 
posesión de los sujetos obligados, Impera el principio de máxima publicidad para 
transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la Información, con la 
finalidad de que la sociedad pueda emitir juicios de valor críticos e Informados 
sobre la función pública y de los servidores públicos con esta responsabllldad; en 
esta tesitura, se precisa que existen excepciones a este principio, tal como se 
desprende de los artículos 91 y 140 de la Ley supracitada, que refieren Jo siguiente: 

'Art(cuto 91.- El acceso a la Información públ/ca será restringido 
exc"epclonatmente, cuando est8 sea clasificada como reservada o 
confidencia/," 

"Articulo 140.· El acceso a la Información pública será restringido 
excepc/onalmente, cuando por razones de lnter6s ptJb/ico, ésta sea clasificada 
como teseNada, conforme a los criterios siguientes: 

V. Aquella cuya divulgación obstruya o puede causar un serlo perjuicio a: 
l. Las actividades de fiscalización. verificación, Inspección. comprobación y 
auditoria sobre el cumpl/m/ento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones 

e la armónica Interpretación de los artículos transcritos, se desprende quo el 
ho de acceso a la Información pública sorá restringido en dos supuestos, es 
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decir, cuando se trate de Información reservada o confidencia!, lo anterior sin que 
Implique que haya transgresión al principio de máxima publicidad, en virtud de 
que son hipótesis derivadas de causas especificas que la propia normatividad 
señala: luego entonces, si en el asunto en particular, la documentación solicitada 
por el peticionarlo se encuentra bajo Inspección por parte de la Secretarla de la 
Contralorla como consta en el oficio 210120000/4501/2016 emitido por el C. 
Director General de Control y Evaluación "B" de la Secretorl.a <:le la contralorla, por 
lo que lo anterior la misma encuadra en lo dispuesto por el artlcúlo 140 fracción V 
Inciso 1) de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, por lo que nos estaríamos refiriendo a Información que debe 
ser reservada. 

Robustece lo anterior, lo dispuesto en los siguientes criterios de la 10a. Época: 
T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3; Pág. 1899 y tesis de 
la 10a. Época: la. Sala; S.J.F, su Gaceta; Ubro V, Febrero de 2012, Tomo 1; Pág. 656 
bajo los rubros identificados "ACCESO .A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL 
PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN El DERECHO FUNDAMENTAL 
RELATIVO." e "INFORMACIÓN RESERVADA. LIMITE AL DERECHO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL .DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL)," 

Así como lo dispuesto por el crlte.rlo de la 9a. Época; Pleno; s.J.F. y su Gaceta; 
Tomo XI, abril de 2000; Pág. 74 que prevé: 

DERECHO A LA INFO/IHACIÓN, SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO 
TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR 
LOS DEREC!íOS DE TERCEROS. El derecho a /a Información consagrado en la 
llltlma parte (fel arllculo 60. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, 
como toda garantla, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamenta/mente, en la protección de fa seguridad nacional y en el 
respeto tanto a los Intereses do la sociedad como a los derechos de los 
gobernados, /Imitaciones que, Incluso, han dado origen a la figura lurldlca del 
secreto de información que se conoce en fa doctrina como "reserva de 
lnformaclón 11 o #secreto burocrático". En estas condiciones. al encontrarse 
obflgado el EstiJdo, como sujeto pasivo de la citada garantla, a velar por dichos 
Intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado 
derecho no puede ser garantizado Indiscriminadamente, sino que el respeto a 
su ejercicio encuentra excepciones que lo regulari y a su vez lo garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera: as/, en cuanto a la seguridad nacional se 
üenen normas que, por un lado, restringen el· acceso a la Información en esta 
materia, en fi1Z6n de que su conocimiento púbflco pf!ede genera., daños a los 
Intereses nacionales y, por el otro, sancl,;,nan la Inobservancia de esa reserva,· 
por to que hace al Interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger 
la averiguación de los del/tos, la salud y la moral pllb//cas, mientras que por lo 
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que respecta a la protección de ta persona existen normas que protegen el 
derechó a fa vida o a la privacidad de los gobernados. 

PLENO 

Amparo en revisión 3131/98. Bruno F. V/1/ase/for. 2 de (ficiembre de 1999. 
unarilm/dad de _ocho votos. Ausentes: Presidente Geniiro David Góngora 
Ptmente/, Juventlno v. castro y Castro y Jos(¡ de Jesós Gudlifo Pe/ayo, Ponente: 
Juan Dfaz Romero. secretarlo: Gonzalo Arredondo Jlménez. 

Él Tribuna/ Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho d'e marzo en 
curso, aprobó, con el nómero LX/2000, Ja tesis aislada ·que antecede: y 
determinó que la votación es Idónea para Integrar tesis Jilrlsprudencfal. México, 
Distrito Federal a veintiocho de marzo de dos mil 

En atención a lo expuesto en líneas anteriores y ponderando la solicitud de 
información presentada por el peticionario encuadró en la hipótesis normativa 
seflalada en el artículo 140 fracción V, inciso 1, proporcionar en este momento la 
documentación requerida obstruirla o podría obstruir las actividades de 
Inspección, control y evaluación desempeftadas por la Secretaría de la Contralorla 
Estatal, con lo que se pondría en riesgo el re$Ultado de la Inspección que se lleva a 
cabo por parte de la Autoridad. 

Así mismo es de aclarar que la resolución por medio de la cual se clasifico como 
reservada la Información consistente en la documentación del programa de apoyo a 
la Comunidad en .el. Periodo Comprendido del 1 dé julio de 2015 al 15 de noviembre 
de 2016 fue emitida derivada de una solicitud de Información recibida con 
antelación, sin embargo lo solicitado por el peticionarlo y hoy recurrente en el 
asunto que nos OC\JPª encuadra dentro de la Información reservada en el acuerdo 
antes citado. 

En este sentido, si la hoy revisionista se inconforma con las respuestas 
proporcionadas por este Sujeto Obligado y expqne diversos argumentos como 
razones o motivos de Inconformidad; se precisa al Órgano Garante que sus motivos 
de inconformidad son inoperantes e infundados, en razón de ser meras 
manifestaciones subjetivas, unilaterales sin nlngdn soporte legal. 

Lo anterior, es así toda vez que si bien la acclonlsia en su recurso de revisión refiere 
como acto impugnado lo siguiente: "la respuesta que me envla el sujeto obl/gado, 
no es la requerida en mi carácter de solicitante, existiendo una negativa en la 
entrega, por tal motivo me exhibe documenta/es para evadir su obligación y que 

a tiene que ver con la petición hecha por el de la voz. se violentan mis derechos 
enidos en los Articulo 2 fracción VII y 12 fracciones /V,Vl/y VIII de la .LEY DE 

SPARENC/A Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
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MÉXICO Y MUNICIPIO". (SIC) se desprende que al parecer la misma fue omisa en 
revisar la Información proporcionada por este Sujeto. Obllg.ado así mismo prescindió 
de dar lectura precisa al acuerdo de clasificación de la Información que le fue 
anexado mediante la respuesta proporcionada en fecha veinticuatro de enero del 
año en curso, toda vez que en el mismo se señalan las causales que originaron al 
Comité de Transparencia do este Sujeto Obligado a reservar la información que en 
el mismo se seMla y que tiene relación directa con la solicitada por el peticionarlo, 
de lo anterior se desprende que ba/o el principio de máxlm~ publiclclad este Sujeto 
Obligado en ningún momento procedió a negar el áCceso. a .la Información 
solicitada, sino que aduciendo a las causas legales sei\aladas en la Ley de la materia 
se hizo dal conocimiento del peticionario que la Información solicitada guarda el 
carácter de reservada, el suscrito no es omiso en manifestar que la reserva de la 
Información que se solicita será en tanto la autorldad qu(j se encuentra revisando o 
auditando la información solicitada no emita .los .re.sul.tadós de la misma, así mismo 
dicha reserva no puede excederse de 5 años conforme a lo señalado en los artículos 
125 y 123 fracción II de la Ley de Transp¡,rencla y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 

El suscrito no es omiso en manifestar que al momento de emitirse el acuerdo CT· 
2016·034 se efectuó la prueba de daño pertinente conforme a lo señalado en los 
artículos 128 y 129 de la Ley de la materia. 

Por lo que cabe aclarar al solicitante que la información proporcionada por este 
Sujeto Obligado si es la requerida por el solicitante, derivado de las causales antes 
señaladas no existe negativa en la entrega de la Información, las documentales que 
se exhibe tienen relación directa con la solicitud de Información planteada po el 
peticionarlo y no existe violación elguna al derecho a acceso a la Información el 
peticionarlo: por lo que la respuesta a la solicitud de Información número 
00011/SF/IP/2017 realizada por el C. se encuentra totalmente 
fundada y motivada conforme a los preceptos legales que rigen el ejercicio el 
dereého al accedo se información consagrado por la Constitución Politice de los 
Estados Unidos Mexicanos, misma en la que se plasmaron los mandatos aplicables 
al caso concreto establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaélón 
Pública del Estado de México y Municipios, Reglamento de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México, Lineamientos para la 
recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la Información, así 
como de los recursos de revisión, que deberán observar los Sujetos Obligados por 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios; de tal suerte que la respuesta recurrida fue emitida conforme a la 
ormatlvidad aplicable. 

mismo, se precisa que en el asunto en particular, los actos Impugnados 
an la garantía de legalidad prevista por el artículo 16 de la Constitución 
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Polltica de os Estados Unidos Mexicanos, de tal suerte, las documentales 
controvertidas en el presente medio, se encuentran debidamente fundados y 
motivados, circunstancia que se puede advertir de la lectura efectuada a los 
mismos, por lo que carece de validez el agravio que pretencle hacer valer el 
recurrente. 

Así mismo se anexo e1i copia fotostátlca el oficio 203460100-T-007/2017, por 
medio del cual el servidor púl)llco habilitado de la Coordinación del Programa de 
Apoyo a la Comunidad reitera la respuesta proporcionada mediante el oficio 
203460100-T-003/2017; mismos que se anexan al presente como pronta referencia. 

AhOra bien como se desprende del contenido d~I oficio 203460!00-T-003/2017, el 
Servidor Público Habllltado de la Coordinaclon del Programa de Apoyo a la 
Comunidad, orientó al peticionario a fin de que si desea obtener la Información 
relacionada con los resultados e Impacto de los apoyos otorgados, beneficios 
logrados y la Información de beneficiados, la misma es responsabllldad de los 
Legisladores de acuerdo al punto 12 de lo.s Lineamientos para el Programa de 
Apoyo a la Comunidad, mismos que puede consultar en la siguiente liga: 

bl.\Q:/Jleglslac'lón.edomex.gob.mx/sitesfleglsla~L<m,.e'10m.e~,9Qj;¡,OOJ<Lfile1i/Lilf'_¡MJL 
gct,/201G/feb052.PDF 

Y mismo que señala: 

12. TRANSPARENCIA 

La Secretarla de Finanzas a través de la Coordinación dará a conocer /os presentes 
Lineamientos. Los resultados e Impacto de los apoyos otorgados, beneficios 
logrados y beneficiados por el Programa, as! como la información generada serán 
responsabllldad de los gestores. en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Públlca def Estado de México y Municipios. 

En!asls e"4dlrfo 

Con base a Jo manifestado puede observarse que carece de validez, el agravio que 
pretende hacer valer el recurrente, toda vez que como se desprende de las 
actuaciones en el expediente 00011/SF/IP/2017 esta autoridad en ningún momento 
ha negado a la recurrente el acceso a la Información pública. 

De tal suerte, ante la presencia de la solicitud de Información pública número 
00011/SF/IP/2017, el Sujeto Obligado, el veinticuatro de enero del presente año, 

iflcó a la solicitante a travé$ del SAIMEX el oficio número 203041000-0194/2017, 
vés del cual adjuntó copla del oficio número 203460100-T-003/2017, emitido 
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por el Servidor Póblico Habilitado de la Coordinación del Programa de Apoyo a la 
Comunidad. 

De lo vertido en lineas anteriores, se concluye que los motivos c:le Inconformidad 
expuestos por el recurrente, son Inoperantes e Infundados; de tal suerte, se debe de 
confirmar la respuesta proporcionada, máxime que las resp,uestas emitidas por este 
Sujeto Obligado son apegadas a derecho, observando lo dlsp.uesto PQr los artrculos 
12 y 23 do la Ley de Transparencia y Acceso a la Información.Pública .del Estado de 
México y Municipios. · 

En este contexto, se precisa que la Secretarla de Finanzas, sólo se encuentra 
obligada a propo.rclonar la Información pública que .. le sea re. querida, por lo que este 
Sujeto Obligado considera que el ejercicio del derecho dé acceso a la Información y 
por lo tanto, el acatamiento de la obligación correlativa a cargo del Sujeto Obligado 
de garantizar dicha facultad, no ha sido Mectado a .través de la respuesta otorgada 
a la solicitante, pues como se ha demostrado, se .. dlo respuesta a la solicitud de 
Información, y por tanto el comportamiento del Sujeto Obligado se encuentra 
apegado a la normatlvldad en la materia. 

Con base en lo anterior y, para comprobar la veracidad de las manifestaciones 
vertidas, con fundamento en él articulo 185 fracción IV de la Ley de la Materia, se 
ofrecen las siguientes: 

PRUEBAS 

1, DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copla simple de los documentos citados 
en lineas anteriores. (Oficios 203041000·0194/2017, 203460100·T·003/2017, 
203460100·T·007/2017; resolución CT-2016/0034.) . 

11. PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, consistente en el conocimiento de la 
verdad controvertida ateniendo a los elementos de prueba aportados por el Sujeto 
Obligado. 

111. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todo lo actuado en el 
presente medio de impugnación. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado: 

A USTED C. COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
NFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DA TOS PERSONALES DEL ESTADO 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, atentamente pido se sirva: 
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PRIMERO: Tener por rendido el Informe en mi carácter de JEFE DE LA UNIDAD DE 
INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN Y TITULAR DE 
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS. 

SEGUNDO: Se determinen inoperantes e infundados las razones o motivos de 
inconformidad expuestos por la recurrente, derivado de los argumentos expuestos 
en consecuencia, se confirme la respuesta proporcionada por la SeGretaria de 
Finanzas, en virtud de que las respuestas otorgadas a la recurrente se realizaron 
conforme a derecho. 

TERCERO.- $e tengan por ofrecidas las pruebas a que se hace mención en el 
capitulo correspondiente. 

Toluca de Lerdo, Estado de México, a 17 de febrero de 2017. 

9. Así mismo adjuntos a su informe justificado envía nuevamente los archivos 

electrónicos "Inf just sol 11 resolución CT-2016-034.pdf', e "Inf just sol 11 Anexo 

1.pdf', mismos que ya habían sido notificados por el SUJETO OBLIGADO desde 

la respuesta inicial, motivo por el cual no se insertan. 
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10. El día veintidós (22) de febrero de dos mil diecisiete éste Instituto puso a 

disposición de  el Informe Justificado remitido por el SUJETO 

OBLIGADO, para que en un término de tres días hábiles manifestara lo que a su 

derecho conviniera, sin embargo, no hubo pronunciamiento alguno al respecto. 

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo 

de fecha veintiocho (28) de febrero de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar 

el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 
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13. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado para tal 

efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para 

el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el 

día veinticuatro (24) de enero de dos mil diecisiete, de tal forma que el plazo para 

interponer el recurso transcurrió del día veinticinco (25) de enero al quince (15) de 

febrero de dos mil diecisiete por tratarse de un día inhábil el día seis (06) de febrero 

de dos mil diecisiete; en consecuencia, si presentó su inconformidad el día dos (02) 

febrero de dos mil diecisiete, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales 

previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

15. En términos generales  se inconforma porque a su 

consideración el SUJETO OBLIGADO le niega la información, no obstante cabe 
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destacar que lo que hace el SUJETO OBLIGADO es clasificar la información como 

reservada, de este modo, se actualizan las causas de procedencia del recurso de 

revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y JI de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

16. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado reitera 

su respuesta inicial al clasificar la información como reservada empero exponiendo 

los motivos y fundamentos para considerar que dicha información se encuentra 

bajo tal supuesto. 

17. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si es procedente la clasificación de información como reservada, si es 

procedente el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia para clasificar la 

información, y si son fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestos 

por  

CUARTO De las pruebas ofrecidas. 

18. De conformidad con el artículo 185 fracción IV Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 57, 60, 95, 

100, y 105 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 

de aplicación supletoria a la ley de la materia, se procede a realizar la valoración de 

todas y cada una de las pruebas ofrecidas por el SUJETO OBLIGADO, consistentes 

en: 
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19. Es así que el artículo 185 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que ... "las partes 

podrán ofrecer todo tipo de pruebas o alegatos excepto la confesional por parte de 

los sujetos obligados y aquéllas que sean contrarias a derecho". 

20. Bajo ese tenor es de destacar que el Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a la ley de la 

materia expresamente dispone cuales son los medios de prueba que habrán de 

considerarse para emitir una: 

Artículo 38.- Son medios de prneba: 

J. Confesional; 

JI. Documentos públicos y privados; 

Ill. Testimonial; 

IV. Inspección; 

V. Pericial; 

VI. Presuncional; 

VII. Instrumental; y 

VIII. Fotografías y demás elementos aportados por la ciencia. 
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21. Ante éste precepto es necesario precisar lo relativo a cada una de ellas, 

contenido en los artículos 39, 57, 67, 81, 83, 88, 91, 93 y 94 del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México: 

a) Prueba confesional 

Artículo 39.- La confesión puede ser expresa o tácita: expresa, la que se hace clara y 

distintamente al formular o contestar un escrito o demanda, absolviendo posiciones o en 

cualquier otro acto del procedimiento o proceso administrativo; tácita, la que se presume 

en los casos seíialados por la ley. La confesión sólo produce efecto en lo que perjudica al 

que la hace. 

b) Documentos públicos y privados 

Artículo 57.- Son documentos públicos aquéllos cuya formulación está encomendada 

por ley, dentro de los límites de sus facultades, a las personas dotadas de fe pública y los 

expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. La calidad de públicos 

se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de sellos, firmas II otros 

signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, salvo prueba en contrario. 

c) Prueba testimonial 

Artículo 67.· Los interesados que ofrezcan la prueba testimonial indicarán el nombre 

de los testigos. Podrán presentarse hasta tres testigos sobre cada hecho. Los testigos 

deberán ser presentados por el oferente, salvo que éste manifieste imposibilidad para 

hacerlo y proporcione el domicilio de aquéllos, caso en que la autoridad administrativa 

o el Tribunal los citarán a declarar. 
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Artículo 81.- La inspección puede practicarse a petición de parte o por disposición de 

la autoridad administrativa o del Tribunal, con citación previa y expresa, cuando pueda 

servir para aclarar o fijar hechos relativos al asunto y no requiera conocimientos técnicos 

especiales. Cuando la prueba se ofrezca por alguna de las partes se indicará con precisión 

el objeto de la misma, el lugar donde debe practicarse, el período que ha de abarcar en su 

caso y la relación con los hechos que se quieran probar. Las partes y sus representantes 

podrán concurrir a la inspección y hacer las observaciones 'que estimen oportunas. 

e) Prueba pericial 

Artículo 83.- La prueba pericial procede cuando sean necesarios conocimientos 

especiales en alguna ciencia, técnica o arte y se ofrecerá expresando los puntos sobre los 

que versará. Los peritos deben tener título en la especialidad a que pertenezca la cuestión 

sobre la que ha de oírse su parecer, si estuviere legalmente reglamentada. Si no la 

estuviere, podrá ser nombrada cualquier persona entendida a criterio de la autoridad 

administrativa o del Tribunal. 

f) Prueba presuncional. 

Artículo 88.- Presunción es la consecuencia que la ley, autoridad administrativa o el 

Tribunal deducen de un hecho conocido para averiguar la verdad de otro desconocido; 

la primera se llama legal y la segunda humana. Hay presunción legal cuando la ley la 

establece expresamente. Hay presunción humana cuando de un hecho debidamente 

probado se deduce otro que es consecuencia ordinaria de aquél. 
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g) Prueba instrumental 

Artículo 91.- La instrumental es el conjunto de actuaciones que obren en el expediente 

formado con motivo del asunto. 

h) Fotografías y demás elementos aportados por la ciencia. 

Artículo 93.- Para acreditar hechos o circunstancias que tengan relación con el asunto 

que se ventile, las partes pueden presentar fotografías o copias fotostáticas, videos, cintas 

cinematográficas y cualquier otra producción de imágenes. 

Artículo 94.- Como medio de prueba deben admitirse también los registros 

dactiloscópicos, fonográficos y demás descubrimientos de la ciencia, la técnica o arte que 

produzcan convicción en el ánimo de la autoridad administrativa o del Tribunal. 

22. Ahora bien, en el presente asunto el SUJETO OBLIGADO mediante su 

informe anexa como pruebas: 

•INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en "todo lo 

actuado en el presente medio de impugnación" y; 

• PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.-Consistente en "el 

conocimiento de la verdad controvertida ateniendo a los elementos de prueba 

aportados por el Sujeto Obligado", por lo que de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 32, 38 fracción VI y VII, 81, 82, 92, 103 y 105 del 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de 

aplicación supletoria a la ley de la materia, esta Autoridad no les concede 

valor probatorio, en virtud de que el el SUJETO OBLIGADO no 

especificó de forma precisa cuál de todos los elementos de prueba abonan 
Fágina 24 de 39 
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al conocimiento de la verdad, toda vez que todos los actos efectuados por 

la autoridad deben estar legalmente constituidos, fundados y motivados, 

esto es, apegados a los principios de legalidad. Sirve de apoyo a lo 

anterior la siguiente tesis aislada, Octava Época: 

PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL 

LEGAL Y HUMANA. NO TIENEN VIDA PROPIA LAS. 

Las pruebas instrumental de actuaciones y lli presuncional legal y humana, 

prácticamente no tienen desahogo, es decir qué no tienen vida propia, pues no es 

más que el nombre que en la práctica se ha dado a la totalidad de las pruebas 

recabadas en el juicio, por lo que respecta a la primera y por lo que corresponde 

a la segunda, ésta se deriva de las mismas pruebas que existen en las constancias 

de autos. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 590/94. Federación Regional de Trabajadores del Soconusco, C. 

T. M. a través de su representante Roberto de los Santos Cruz. 6 de octubre de 

1994. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Ve/asco Santiago. Secretario: 

Rafael León González. 

• DOCUMENTAL PÚBLICA.· consistente en "copia simple de los 

documentos citados en líneas anteriores. (Oficios 203041000-0194/2017, 

203460100· T-003/2017, 203460100· T-007 /2017; resolución CT-2016/0034.)" 

que para los efectos conducentes esta Autoridad les concede valor 

probatorio y se hace constar que fue desahogada durante la interposición 
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del recurso de revisión con número de folio 00163/INFOEM/IP/RR/2017, 

tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), lo anterior encuentra sustento en la 

siguiente tesis jurisprudencia!: 

PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO 

NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN 

JUDICIAL. Los datos p11blicados en documentos o páginas situados en redes 

informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a 

través de tales medios al momento en que sé dicta una resolución judicial, de 

conformidad con el artíc11lo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso 

al uso de Internet para b11scar información sobre fo existencia de personas morales, 

establecimientos mercantiles, domicilios y en general c11alquier dato publicado en redes 

informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad 

dependiendo del tipo de información de q11e se trate. De ahí que, si bien no es posible 

afirmar q11e esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, 

lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la 

cult11ra normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el 

juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato 

u opinión común indiscutible, no por el número de personas q11e conocen ese hecho, sino 

por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por 

tanto, el contenido de 11na página de Internet q11e refleja hechos propios de una de las 

partes en c11alquier juicio, p11ede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una 

en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya q11e se le reputará autor y 

podrá perjudicarle lo que ofrezca en s11s términos. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 
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EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 365/2012. 

Mardygras, S.A. de C. V. 7 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 

Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo. HECHO NOTORIO. LO 

CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS 

ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN 

PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, 

LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS 

O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES 

VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN 

PARTICULAR. Los datos que aparecen en las páginas electrónicas oficiales q11e los 

órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, 

la descripción de sus plazas, el directorio de s11s empleados o el estado que guardan sus 

expedientes, constituyen Tesis: XX.2o. J/24 Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta Novena Época 168124 75 de 163 Tribunales Colegiados de Circuito Tomo 

XXIX, Enero de 2009 Pag. 2470 Jurisprudencia(Común) un hecho notorio que puede 

invocarse por los tribunales, en términos del artículo 88 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria . a la Ley de Amparo; porque la 

información generada o comunicada por esa vía forma parte del sistema m11ndial de 

diseminación y obtención de datos denominada "interne!'', del cual puede obtenerse, por 

ejemplo, el nombre de un servidor público, el organigrama de una institución, así como 

el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales 

invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver un asunto en particular. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. Amparo 

directo 816/2006. 13 de junio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga 

Álvarez. Secretario: Jorge Alberto Camac/10 Pérez. Amparo directo 77/2008. 10 de 

octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: 

Página 27 de 39 



,-,··_,,esT<e-,;,- ,,ft,cc•»<,•·': ,,·.:,~.: "'' 
,,,·,.-, ,,,,o,·,,r, ,,.,.,,c_,,,,¿!,c,,•,, "'''' -

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00163/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Secretaría de Finanzas del Estado 
de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

José Martín Lázaro Vázquez. Amparo directo 74/2008. 10 de octubre de 2008. 

Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto 

Camacho Pérez. Amparo directo 355/2008. 16 de octubre de 2008. Unanimidad de 

votos. Ponente: Antonio Artemio Maldonado Cruz, secretario de tribunal autorizado 

por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 

desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Rolando Meza Cmnacho. Amparo 

directo 968/2007. 23 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia 

Tello Acuña. Secretaria: Elvia Aguilar Moreno. Nota: Esta tes(s fue objeto de la 

denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, desechada por notoriamente 

improcedente, mediante acuerdo de 23 de marzo de 2014. Por ejecutoria del 19 de junio 

de 2013, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 132/2013 derivada 

de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que no 

son discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva. 

23. Ahora bien en referencia al punto petitorio PRIMERO se acuerda: ha lugar 

de acordar de conformidad con lo solicitado y se notifica al recurrente mediante 

acuerdo que obra en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX). 

24. Por lo que hace a los puntos petitorios SEGUNDO y TERCERO se acuerda: 

estar a lo que se dispone en los puntos resolutivos precedentes. 
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25. En primer término es necesario reiterar que la solicitud de información 

planteada por  consistió en los siguientes puntos: 

a) Recursos económicos y materiales que recibió el Diputado Diego Erick 

Moreno Valle, a partir del 6 de septiembre de 2015 al 6 de septiembre de 

2016 por parte de Programa de Apoyo a la Comunidad. 

b) Las adquisiciones realizadas con el monto asignado. 

c) Las cantidades y tipos de materiales que fueron gestionados. 

d) El nombre y domicilio de los beneficiados por comunidad y la 

cantidad de recursos materiales que les fueron asignados. 

26. En respuesta a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO adjunta copia del oficio 

número "203460100-T-003/2017" emitido por José Concepción González Rosas 

(Servidor público habilitado de la Coordinación del Programa de Apoyo a la 

Comunidad) quien señaló medularmente que "la información requerida se encuentra 

en los archivos de las unidades administrativas que conforman la Coordinación del Programa 

de Apoyo a la Comunidad. Documentación clasificada como reservada en el periodo 

comprendido del 1 de julio de 2015 al 15 de noviembre", y a su vez hace entrega del 

acuerdo "CT-2016-034" del Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas en 

donde se clasifica como información reservada la documentación del Programa de 

Apoyo a la Comunidad en el periodo comprendido del 1 de julio de 2015 al 15 de 

noviembre de 2016, de la misma forma proporciona el sitio electrónico 

correspondiente a los lineamientos para el Programa de Apoyo a la Comunidad en 
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donde señala de forma precisa que en el punto número doce se atribuyen como 

responsabilidad de los legisladores los resultados e impacto de los apoyos 

otorgados, beneficios logrados y la información de los beneficiados. 

27. No se omite mencionar que el informe justificado emitido por el SUJE,TO 

OBLIGADO modifica su respuesta inicial refutando los motivos de inconformidad 

expuestos por  y haciendo de su conocimiento el alcance de la 

reserva de la información argumentando que la misma se encuentra bajo proceso 

de Auditoría, y manifiesta que "la reserva de información realizada cumple con las 

formalidades seíialadas en la legislación aplicable". 

28. Por último, en su informe justificado el SUJETO OBLIGADO hace la 

aclaración que "la resolución por medio de la cual se clasifico como reservada la información 

consistente en la documentación del programa de apoyo a la Comunidad en el Periodo 

Comprendido del 1 de julio de 2015 al 15 de noviembre de 2016 fue emitida derivada de una 

solicitud de información recibida con antelación, sin embargo lo solicitado por el peticionario 

y hoy recurrente en el asunto que nos ocupa encuadra dentro de la información reservada". 

29. Ante ello nos encontramos ante dos vertientes, la primera es que la Secretaría 

de finanzas del Estado de México pudiera no ser el sujeto obligado competente, toda 

vez que el SUJETO OBLIGADO señala que los legisladores son los responsables 

de la información correspondiente a los resultados e impacto de los apoyos 

otorgados, beneficios logrados y la información de los beneficiados, y la segunda 

vertiente es la procedencia de reserva de la información. 
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30. Para una mayor claridad primeramente se hace necesario señalar que los 

Lineamientos para el Ejercicio y Control del Presupuesto Asignado al Programa 

de Apoyo a la Comunidad establecen qué es el Programa de Apoyo a la Comunidad 

y su objeto, tal como se transcribe: 

El Programa de Apoyo a la Comunidad es un instrumento del Gobierno del Estado de 

México que contribuye al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la 

entidad, al atender sus demandas con recursos del presupuesto autorizado por la 

Legislatura para la realización de acciones y obras que promuevan las comunidades a 

través de los Legisladores, sus grupos parlamentarios y dependencias del Poder 

Ejecutivo Estatal. 

31. Ahora bien, en el punto 1.1 de los Lineamientos para el Ejercicio y Control 

del Presupuesto Asignado al Programa de Apoyo a la Comunidad, conceptualizan 

que se entiende por gestor a las siguientes autoridades: 

Gestor: A los Legisladores, sus grupos parlamentarios o dependencias del Gobierno 

Estatal que promueven la atención de las demandas sociales a través del Programa de 

Apoyo a la Comunidad. 

32. Entonces, el Programa de Apoyo a la Comunidad es un instrumento que 

contribuye al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la entidad, al 

atender sus demandas con recursos del presupuesto autorizado por la Legislatura 

para la realización de acciones y obras que promuevan las comunidades a través de 

los gestores quienes son . los Legisladores, sus grupos parlamentarios y 
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dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, y a su vez la información generada en 

cuanto a los resultados e impacto de los apoyos otorgados, beneficios logrados y 

beneficiados por el Programa será responsabilidad de los gestores , de conformidad 

a lo dispuesto por el punto número 12 de los Lineamientos antes citados , tal como 

se cita: 

La Secretaría de Finanzas a través de la Coordinación dará a conocer los presentes 

Lineamientos. Los resultados e impacto de los apoyos otorgados, beneficios logrados y 

beneficiados por el Programa, así como la información generada serán 

responsabilidad de los gestores, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

33. En ese sentido se concluye que le asiste la razón al SUJETO OBLIGADO, en 

cuanto a que toda la información generada relativa a los beneficiados por el 

Programa de Apoyo a la Comunidad, es responsabilidad de los gestores, que en éste 

caso son los Legisladores, por lo tanto dicha información pudiera no obrar en sus 

archivos, en ese sentido este Pleno considera que el SUJETO OBLIGADO satisface 

el requerimiento de información del peticionario, ello considerando lo 

reiteradamente señalado y que se encuentra establecido en el artículo 12 párrafo JI 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, que a continuación se transcribe: 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 
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Los s11jetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 

requiera y que obre en sus archivos y e11 el estado en q11e ésta se e11cuentre. La 

obligació11 de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 

misma, ni el presentarla co11forme al interés del solicitante; 110 estarán 

obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practica,· investigacio11es. 

34. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface· en 

aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la 

información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de 

generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se 

señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de 

generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información 

pública. 

35. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 09-10, emitido por el Pleno 

del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, 

ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, que dice: 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 

responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo 

establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades 

sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las 

dependencias y entidades no ~stán obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con 

la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar 

satisfacción a la solicitud presentada. 

Expedientes: 

0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujambio Irazábal 

1751109 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C. V. -

María Marván Laborde 

2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline Peschard 

Mariscal 

5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público -Ángel Trinidad Zaldívar 

0304/10 Instituto Nacional de Cancerología - JacqÚeline Peschard Mariscal 

36. Así mismo, es necesario. señalar que éste Órgano Garante no está facultado 

para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados 

ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de 

este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene 

el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

37. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el 

ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, que a la letra dice: 

El Instituto Federal de Acceso a la Infonnación y Protección de Datos 1w cuenta con 

facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos 
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proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos es 1111 órgano de la Administración Pública Federal 

con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y 

difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de 

las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de 

las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre 

la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a /ns 

solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los 

artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, ni respecto. 

38. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo 

momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado 

cuestionar la veracidad de la información. 

39. Por otro lado, en la segunda vertiente a la que se alude en párrafos previos, 

el SUJETO OBLIGADO para dar respuesta a la solicitud en relación a los recursos 

económicos y materiales que recibió el Diputado Diego Erick Moreno Valle, a partir 

del 6 de septiembre de 2015 áI 6 de septiembre de 2016 por parte de Programa de 

Apoyo a la Comunidad, las adquisiciones realizadas con el monto asignado y las 

cantidades y tipos de materiales que fueron gestionados clasifica como reservada 

toda la documentación correspondiente al Programa de Apoyo a la Comunidad en 

el periodo comprendido del 1 de julio de 2015 al 15 de noviembre de 2016 mediante 

el acuerdo "CT-2016-034" emitido por su Comité de Transparencia debidamente 
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explicando el daño que podría producirse al divulgarse la información, señalando 

para tal efecto que" el dar a conocer información que se encuentra en proceso de inspección, 

puede afectar los resultados de la misma o puede derivar incluso en el extravió de 

documentación oficial; por lo que el riesgo de perjuicio supera de momento el interés público 

general que pudiera existir sobre la información requerida". 

40. Así mismo funda y motiva su respuesta con base en los artículos 91 y 140 

fracción V inciso 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios que a la l~tra disponen: 

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a 

los criterios siguientes: 

( ... ) 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría 

sobre el cumplimiento de las Leyes; 

41. En ese sentido se debe destacar que si bien es cierto el derecho de acceso a la 

información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte 

documental en que conste la información requerida, también lo es que el derecho 

de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de 
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información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de 

hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información. 

42. Dentro de estas hipótesis se encuentra aquella que prevé que la información 

que generen, posean o administren los Sujetos Obligados, se considerará reservada 

cuando comprometa la seguridad pública, afecte cuestiones de prevención del 

delito, o bien, cuando efectuar su publicación pueda producir un daño mayor al 

Estado o bien su divulgación obstruya 'o pueda causar un serio pe1juicio las 

actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría 

sobre el cumplimiento de las Leyes como lo es en el caso en particular. 

43. Atendiendo a lo anteriormente expuesto NO es dable ordenar la entrega del 

soporte documental en donde consten Recursos económicos y materiales que 

recibió el Diputado Diego ErickMoreno Valle, apartir del 6 de septiembre de 2015 

al 6 de septiembre de 2016 por parte de Programa de Apoyo a la Comunidad, las 

adquisiciones realizadas con el monto asignado, las cantidades y tipos de materiales 

que fueron gestionados, así como el nombre y domicilio de los beneficiados por 

comunidad y la cantidad de recursos materiales que les fueron asignados. 

44. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechas 

valer por  en términos del 'considerando QUINTO de la 

presente resolución, 

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría de Finanzas del 

Estado de México otorgada a la solicitud de información 00011/SF/IP/2017. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del 

SUJETO OBLIGADO, 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, así como, que 

de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de 

inconformidad o juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables·. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD .DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 
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JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA NOVENA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO (8) DE MARZO DOS MIL 

DIECISIETE ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de ocho (08) de marzo de dos mil diecisiete, emitida 

en el recurso de revisión 00163/INFOEM/IP/RR/2017. 
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